
 

 
 

 

 

 

 

 

Nombre del Puesto Director de Proyectos 

Nivel 15 
 

 

 

 

 

Requisitos: 1. Licenciatura en carrera afín al 
puesto, titulado con experiencia en 
el ramo de la Ingeniería Civil e 
Hidráulica. 

2. Experiencia mínima de un año en 
actividades relacionadas con el 
puesto. 

Competencias: 1. Análisis de problemas. 
2. Enfoque en resultados. 
3. Organización. 
4. Sensibilidad a lineamientos. 
5. Aptitud de liderazgo. 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

CATÁLOGO DE PUESTOS 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidades 
ejecutivos 

 

 
• Programar y formular estudios y proyectos ejecutivos diretamente o a 

trav6s de terceros, de tedo tipo de obras de irrfiaeatructura hidráulica, 
relacionadae con el ague potable alcemarillado aanllario potabilización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
•Analizar,  revisar y validar desde el  punto 
hice-há: II de  los  estudios y  proy§@›ó_ 
poiable. ok›an Pillado san rto, pot•biIiTeo›ón fá i 

y dren ” pluvial, que presenten a revis 
ores/de Ag Potable y Munici os; \ 



IÓN DE FUNCIONES 

 
 
 

 
•Revisar y en su caso aprobar en coordinación con tos supervisores, el 

pago  de  las  estimaciones  y  fíniguitoe  de  las  obras  y    aociones, 

p‹oaentedas por los tratiatae, dependericieg y entidades; 

 

•Apoyar a los fv1unicipios oon la elaboración de diagnósticos t6cnioos 
para el mejoramiento de la infraestructura de agua potable, 
aIcenteriIIe1o, polaLJtz8Óón y tratamiento de eguas fasiduales; 

 

• Revisar y validar las m‹xliticaóones suetariciaBs a los proyectos de Bs 
obras en a]eeucI6n que sgIiÓt&  la OirBocÓn  de ConatrlJocióo; 

 
• Brindar asistencia técnica a foo  presBóores de servióoo de agua 

 
 

alcantañlBdo sanitario, potabllizaclón, tratamiento, control de avenidas y 
drenaje pluvial: 

 

Llevar a cabo la ejecución de Joa carácter social de 
Comisión en coordinación con la Federación, el Estilo, los Municipios y 
OrganiBmoB Operadores 

 

• Promover le pardópeclón eocla l de  comunidedos rumles en 
integracidn de Corn M›s Rurales de egua potable y coadyuvar con les 
PreBldericiaa  MunÑipelee y Orgen Opera6oreo,  cuendo estos lo 

soliciten, en la elaboración, promoción y difusión de manuelee de 
organizaóón y difusión de los servicios, para los mismos; 

•Alerider los posibles conflictos soóafes gen,eradós 
Service de agua potable, alcantarillado, 

aguas reeÑualet, en lae localidades rurales 

', " 

cargo en dichae á s; 



 
 
 

• Coedyuvar  an  B  atenc \6n  a  TBs  audftorias  qşe  so  praçtiquen  a    k 

Comisian. felativas a los proyect‹:›s de su oompetencıo: 

 

• Prestar atenclón a km requerknlemoe de información, en si ámbito de su 
competencia, que se generen mediante el proeedimk«tto qu estable•m 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Infóimad6n PGbáca del Estado de 
San Luis Potosí; 

 
•SoJicltar cuendo se requiera a las Diiecciones de Planeaóón y Conbol y 
Oirecci6n Jurldk:a et x›yo da la doç«mentecióu necesaria para el 
seguimiento administrativo de la supe‹vlei6n de los  tretoe  de 
eervlÓoe relacionados con la obra pública. 

 
•LaB Óemás q£t t le señolen le , decr0tog. acuerd08. reglmTtentoe y 

 
•Estas funciones son enunciativae más no Ilmftaiivaa 

 
 
 
 
 
 
 
 


